










 

Instructivo para la utilización del buzón. 

Este buzón se habilita como Oficialía de Partes del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Estado para Pleno y Primera Sala con sede en Mexicali, Baja 

California. 

Escritos que se pueden presentar (demandas y promociones): 

Únicamente escritos de término en el día de su vencimiento de competencia de 

Pleno o Primera Sala. 

Días y horario de presentación: 

En días hábiles, de lunes a viernes, en horario comprendido entre las 15:01 

horas a las 23:59 horas. 

Cómo utilizar el buzón: 

1.-Los escritos y anexos que lo acompañen que permitan su 

introducción en el buzón, se procederá de la siguiente manera:  

a).-Registrar en el reloj electrónico que se ubica en el buzón la primera foja del 

escrito y de cada uno de sus anexos. 

b).-Registrar el acuse de recibo. 

c).-Depositar en el buzón el escrito y sus anexos debidamente registrados. 

2.-En caso de que el escrito se acompañe de anexos tan voluminosos 

que no permitan la introducción al buzón, se procederá de la siguiente 

forma: 

a).-Deberá seguir las instrucciones indicadas en los incisos a) y b) del punto 1. 

b).-Introducir en el buzón únicamente el escrito debidamente registrado. 

c).-Presentar los anexos que acompañen al escrito debidamente 

registrados en la Oficialía de Partes de la Primera Sala al día hábil 

siguiente en el horario de 8:00 a 15:00 horas. 

3.-En caso de que estén cerradas las instalaciones donde se ubica el buzón o 

éste no funcione, se presentará el escrito y anexos que lo acompañen ante el 

Secretario General (escritos de Pleno) o ante el Secretario de Acuerdos de 

guardia (escritos Primera Sala), aún en su domicilio particular. Comunicarse al 

teléfono celular: 686-3-85-84-32. 

 



 

Instructivo para la utilización del buzón. 

Este buzón se habilita como Oficialía de Partes del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Estado para Pleno y Segunda Sala con sede en Tijuana, Baja 

California. 

Escritos que se pueden presentar (demandas y promociones): 

Únicamente escritos de término en el día de su vencimiento de competencia de 

Pleno o Segunda Sala. 

Días y horario de presentación: 

En días hábiles, de lunes a viernes, en horario comprendido entre las 15:01 

horas a las 23:59 horas. 

Cómo utilizar el buzón: 

1.-Los escritos y anexos que lo acompañen que permitan su 

introducción en el buzón, se procederá de la siguiente manera:  

a).-Registrar en el reloj electrónico que se ubica en el buzón la primera foja del 

escrito y de cada uno de sus anexos. 

b).-Registrar el acuse de recibo. 

c).-Depositar en el buzón el escrito y sus anexos debidamente registrados. 

2.-En caso de que el escrito se acompañe de anexos tan voluminosos 

que no permitan la introducción al buzón, se procederá de la siguiente 

forma: 

a).-Deberá seguir las instrucciones indicadas en los incisos a) y b) del punto 1. 

b).-Introducir en el buzón únicamente el escrito debidamente registrado. 

c).-Presentar los anexos que acompañen al escrito debidamente 

registrados en la Oficialía de Partes de la Segunda Sala al día hábil 

siguiente en el horario de 8:00 a 15:00 horas. 

3.-En caso de que estén cerradas las instalaciones donde se ubica el buzón o 

éste no funcione, se presentará el escrito y anexos que lo acompañen ante el 

Secretario de Acuerdos de guardia (escritos Pleno y Segunda Sala), aún en su 

domicilio particular. Comunicarse al teléfono celular: 686-3-85-84-57. 

 



 

Instructivo para la utilización del buzón. 

Este buzón se habilita como Oficialía de Partes del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Estado para Pleno y Tercera Sala con sede en Ensenada, Baja 

California. 

Escritos que se pueden presentar (demandas y promociones): 

Únicamente escritos de término en el día de su vencimiento de competencia de 

Pleno o Tercera Sala. 

Días y horario de presentación: 

En días hábiles, de lunes a viernes, en horario comprendido entre las 15:01 

horas a las 23:59 horas. 

Cómo utilizar el buzón: 

1.-Los escritos y anexos que lo acompañen que permitan su 

introducción en el buzón, se procederá de la siguiente manera:  

a).-Registrar en el reloj electrónico que se ubica en el buzón la primera foja del 

escrito y de cada uno de sus anexos. 

b).-Registrar el acuse de recibo. 

c).-Depositar en el buzón el escrito y sus anexos debidamente registrados. 

2.-En caso de que el escrito se acompañe de anexos tan voluminosos 

que no permitan la introducción al buzón, se procederá de la siguiente 

forma: 

a).-Deberá seguir las instrucciones indicadas en los incisos a) y b) del punto 1. 

b).-Introducir en el buzón únicamente el escrito debidamente registrado. 

c).-Presentar los anexos que acompañen al escrito debidamente 

registrados en la Oficialía de Partes de la Tercera Sala al día hábil 

siguiente en el horario de 8:00 a 15:00 horas. 

3.-En caso de que estén cerradas las instalaciones donde se ubica el buzón o 

éste no funcione, se presentará el escrito y anexos que lo acompañen ante el 

Secretario de Acuerdos de guardia (escritos Pleno y Tercera Sala), aún en su 

domicilio particular. Comunicarse al teléfono celular: 686-3-85-84-27. 

 


